El matrimonio homosexual sigue sembrando dudas entre los juristas
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Tras conocerse la posible cuestión de inconstitucionalidad que se planteará desde Denia, una juez de Barcelona pide al Ministerio de Justicia que se pronuncie sobre las bodas de personas del mismo sexo cuando una de ellas es extranjera

La reforma del Código Civil que permite casarse a dos personas del mismo sexo, lo cual implica automáticamente la adopción, no deja de sembrar dudas entre juristas y otros muchos ciudadanos. Aunque la ley ya está en vigor, su aplicación tropieza con las contradicciones y anomalías que ForumLibertas.com ya llevaba tiempo destapando, desde el hecho de que no se haya cambiado el artículo 32 de la Constitución, que dice lo mismo que el 44 del Código Civil ahora anulado, hasta lo que puede pasar cuando uno de los contrayentes es extranjero, ya que estas bodas están prohibidas en 187 de los 191 países miembros de la ONU.

 Sobre esto último, la juez del Registro Civil número 2 de Barcelona, María del Mar Ortega, acaba de elevar una consulta al Ministerio de Justicia, a través de la Dirección General de los Registros y del Notariado, para que se pronuncie sobre los matrimonios homosexuales cuando uno de los miembros de la pareja es extranjero. Fuentes del Tribunal Superior de Justicia de Cataluña aseguran que \u201ces necesario que exista un criterio jurídico claro\u201d sobre esta cuestión. La iniciativa se suma a la cuestión de inconstitucionalidad que presumiblemente planteará la juez de Denia Laura Alabau, en este caso por considerar que existe riesgo de reinterpretación de un precepto de la Carta Magna, del artículo 32, donde se dice textualmente que \u201cel hombre y la mujer tienen derecho a contraer matrimonio con plena igualdad jurídica\u201d.

 Por su parte, el Centro Jurídico Tomás Moro acaba de hacer público el caso de Javier y Nuria, una pareja que se casó por la Iglesia el sábado 16 de julio y acudió al Registro Civil el lunes 18 para inscribir su matrimonio. En la documentación, incluyeron un escrito jurídico en el que indican que, cuando decidieron casarse hace más de un año, su objetivo era \u201cformalizar públicamente un compromiso personal\u201d dentro de \u201cuna institución reconocible jurídicamente y con el nombre de matrimonio, definido como la unión de hombre y mujer contraída con determinados requisitos\u201d. Por ello, reclaman que se les inscriba sólo si es \u201cen las mismas condiciones\u201d en que se aceptó la unión matrimonial de sus padres. Fuentes cercanas a la entidad que ha destapado el caso aseguran que, si la petición es denegada, la pareja acudirá a los tribunales, lo que convertiría la acción en un primer paso para declarar inconstitucional el matrimonio gay.

El Registro Civil se negó a admitir el escrito y, este miércoles por la mañana, fue remitido por correo administrativo al mismo lugar, así como a la Dirección General de los Registros y del Notariado, organismo dependiente del Ministerio de Justicia. El documento, tras recordar que “el Gobierno promotor de esta ley ha sostenido que nadie puede sentirse perjudicado porque se amplíe la utilización de un término legal”, rebate esta afirmación explicando que los contrayentes, heterosexuales, se sienten discriminados. “Causa perjuicio a los derechos de la mayoría (y de nosotros, exponentes, en particular), ya que se limita a toda la población la posibilidad de designar civilmente a sus padres como padre y madre, viéndonos obligados a designarlos por imperativo legal como progenitores, o designarse entre ellos marido y mujer teniéndolo que sustituir por cónyuges”.

La pareja solicita concretamente que se inscriba su matrimonio en el Registro Civil sólo en el caso de que la ley “mantenga incólume el derecho” a llamarse mutuamente \u201cmarido y mujer o esposo y esposa” y a que sus hijos puedan llamarlos “padre y madre con términos civiles legalmente admitidos”. La denegación de la petición abriría las puertas al juez para plantear una posible cuestión de inconstitucionalidad. El Centro Jurídico Tomás Moro, que ya tiene previsto llevar la defensa de otros casos similares, se encargará también de este asunto. El colectivo de juristas asegura que, en los últimos días, son varias las personas que han pedido su ayuda para poner en práctica sistemas de desobediencia civil al considerarse damnificadas por la aplicación de la última reforma del Código Civil.

Marido y mujer siguen presentes en el Código Civil

 Estas iniciativas ponen de manifiesto que el matrimonio entre personas del mismo sexo supone una ruptura antropológica que pretende vaciar de sentido la esencia de una institución que tiene como componente esencial la complementariedad de hombre y mujer, con posibilidad de generar vida. Con la nueva ley española, se ha modificado todo lo que es “hombre y mujer” o “marido y mujer” para definir el matrimonio, y se ha sustituido este concepto por el de “hombre o mujer” y por el de “contrayentes”. Sin embargo, la posibilidad de que se casen dos personas del mismo sexo no se contempla en los artículos 116, 117 y 118, que se mantienen igual tras la reforma:

Artículo 116: Se presumen hijos del marido los nacidos después de la celebración del matrimonio y antes de los trescientos días siguientes a su disolución o a la separación legal o de hecho de los cónyuges.

Artículo 117: Nacido el hijo dentro de los cientos ochenta días siguientes a la celebración del matrimonio, podrá el marido destruir la presunción mediante declaración auténtica en contrario formalizada dentro de los seis meses siguientes al conocimiento del parto. Se exceptúan los casos en que hubiere reconocido la paternidad expresa o tácitamente o hubiese conocido el embarazo de la mujer con anterioridad a la celebración del matrimonio, salvo que, en este último supuesto, la declaración auténtica se hubiera formalizado, con el consentimiento de ambos, antes del matrimonio o después del mismo, dentro de los seis meses siguientes al nacimiento del hijo.

Artículo 118: Aun faltando la presunción de paternidad del marido por causa de la separación legal o de hecho de los cónyuges, podrá inscribirse la filiación como matrimonial si concurre el consentimiento de ambos.

